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ACTA No. 337
REUNION NO PRESENGIAL

En Bogotá D. C., a los 13 días del mes de enero de dos mil once
(2011) los suscritos, Omar Serrano Rueda obrando como presidente del
Consejo Nacional de Operación y Alberto Olarte Agu¡rre, en su calidad
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Operación, hacemos
constar que con el fin de dejar constancia en el Libro de Actas de lo
decidido, una vez recibidas las manifestaciones escritas de voto de todos
los miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN con caoacidad de
voto en el tema sometido a consideración, en el domicil io del Consejo
dentro del término legal y reglamentario, procedimos a elaborar el acta
de la sesión No 337 efectuada bajo la modalidad no presencial de
conformidad con lo autorizado en el artículo 12 del Acuerdo CNO No 499
(Reglamento Interno) del 9 de julio de 2010 y lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 222 de 1995.

1. - Solicitud de Autorización

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicación env¡ada a los miembros del Consejo,
solicitó la aprobación del siguiente Acuerdo:

"ACUERDO No. XXX
Diciembre 17 de 2010

Por el cual se aprueba un procedimiento para autorizar la desviación por
pruebas de regulación pr¡mar¡a

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Aftículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo acordado en
Ia reunión no presencial No. 337 del 17 de diciembre de 2010 y,

CONSIDERANDO

7. Que de conformidad con Io prev¡sto en el Acuerdo 88 de 2000 se modificó el
artículo pr¡mero del Acuerdo 87 de 2000 "Por et cual se a\rueba un
procedimiento para autor¡zar la desviación por pruebas de regulación
primaria".

2. Que como resultado del proceso de armonización temática de Acuerdos del
CNO se expidió el Acuerdo 571 de 2010 "Por el cual se establecen los
procedimientos y requ¡s¡tos necesar¡os para la prestac¡ón del servicio de AGC
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por las un¡dades conectadas al SIN" y se sustituyó el Acuerdo gg de 2010 el
cual contemplaba el procedim¡ento para autorizar Ia desviación por pruebas de
regulación primaria.

3. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en la reunión No 180 det 76 de
diciembre de 2010 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

4. Que el Comité de Operación en la reunión No 207 det 77 de diciembre de
2010 dio concepto favorable a la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO: Toda unidad que se encuentre prestando el servicio de regulación
pr¡mar¡a de frecuencia y que salga despachada en su mínimo técnico pueae
solicitar análisis de autorización de desviación at CND comunicándose con el
ingen¡ero de turno qn la sala de control a más tardar a las 7:00 horas det día
siguiente de la opelación en la cual ocurrió la desviación. Se oermitirá una
desviación máxima hasta del 7o/o, valor por encima del cuat la planta no será
autorizada. Cuando el mínimo técnico de una unidad sea cero MW el CND
podrá perm¡tir una desviación de más o menos 2 MW.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

EI Presidente. El Secretar¡o Técnico,

OMAR SERPJ4.NO RUEDA ALBERTO OLARTE A."

2. - Manifestac¡ón de voto mediante documento escr¡to y relac¡ón
de recibo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los Miembros del Consejo Nacional
de Operación, respecto del proyecto de Acuerdo antes trascrito,
manifestaron su voto mediante documento escrito en la forma en oue se
indica en el siguiente cuadro, en el que también se incluyen las fechas
en que fueron recib¡das las comunicaciones de cada miembro y el
sentido de cada voto.

Miembro CNO
Fecha de rec¡bo de la

comun icación Sentido del votoI'
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EMGESA Diciembre 17 de 2010 Positivo
CODENSA Diciembre 20 de 2010 Positivo
EPM Diciembre 17 de 2010 Positivo
CHIVOR Diciembre 17 de 2010 Positivo
EPSA Diciembre 20 de 2010 Positivo
ISAGEN Dic iembre 17 de 2010 Posit ivo
TERMOCANDELARIA Diciembre L7 de 20LO Positivo
ELECTROHUILA
GECELCA Diciembre 19 de 2010 Positivo
PROELECTRICA Diciembre t7 de 2OLQ Positivo
GENSA

3. - Autorización

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN, con el
voto favorable de nueve de los once miembros con capacidad de voto
sobre este tema aprobó el Acuerdo No 516 antes transcrito.

4. - Elaboración del Acta.

En cumpl¡miento de lo establecido en el Acuerdo No 499 del 9 de julio de
2010, firman la presente acta el Presidente y el Secretario Técnico, en
señal de aprobación de la misma.

En constancia de lo anterior la suscriben.

I
/ ^

{ '

OMAR SERRANO RUEDA
Presidente

/ e///
RTO OLARTE AGUIRRE

rio Técnico
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